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Atendiendo al informe secretarial, y la sustitución de poder allegada mediante correo 
electrónico por el apoderado de la parte DEMANDADA, se tiene que:   
  
Mediante auto adiado del 04 de febrero de 2020, se le reconoció personería jurídica 
al estudiante adscrito al consultorio jurídico de la universidad Autónoma de 
Bucaramanga SERGIO ANDRES CUERVO GONZALEZ identificado con Cedula de 
Ciudadanía N° 1.098.809.169 y carnet estudiantil N° U00104580. Ahora 
el estudiante pretende sustituir el poder a la también estudiante JULIETH 
NATHALIA DIAZ HERNANDEZ.   
  
En virtud de lo normado por el artículo 75 del Código General del Proceso, se 
accede a lo solicitado por el apoderado del extremo pasivo y se tiene en cuenta la 
dirección de correo electrónico informada por quien sustituye el poder.   
  

Por lo brevemente expuesto, este juzgado:  
  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: Reconocer personería a JULIETH NATHALIA DIAZ HERNANDEZ, 
identificada con C.C. No. 1.098.781.006 de Bucaramanga, estudiante adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Autónoma de Bucaramanga, con código 
estudiantil número U00086242, como apoderada judicial de los demandados  
ADRIANA FONSECA GALEANO y ALEXANDER GONZÁLEZ BOTELLO  en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con memorial de sustitución de poder 

por parte del apoderado de los demandados. Para proveer. Bucaramanga, 18 de septiembre de 

2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO BALAGUERA REYES 

DEMANDADOS: ADRIANA FONSECA GALEANO 
ALEXANDER GONZALEZ BOTELLO 
EDILMA BOTELLO CUELLAR 

RADICADO: 680014189001-2018-00105-00 

PROVIDENCIA SUSTANCIACIÓN No 434 

DECISIÓN:  RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR A NUEVO 
APODERADO 

TRÁMITE: INSTANCIA 
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SEGUNDO: Téngase como dirección de correo electrónico la 
siguiente: consultoriojuridico@unab.edu.co, para efectos de notificaciones y demás 
actos pertinentes.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA ROCIO QUIROGA GUTIERREZ 

JUEZ 

 

MRS 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRONICOS: El auto anterior se 

notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRONICO N° 12 que se fija por 

todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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